
 

 
NUESTRO COMPROMISO CON EL CUMPLIMIENTO FISCAL 

 
 

• Nuestros grupos de interés esperan precisión, integridad, oportunidad, transparencia 

y honestidad en nuestros registros e informes por lo que, todos los registros contables, 

comerciales y la información que generamos siempre debe reflejar su verdadera 

naturaleza económica.  

• Debemos registrar oportunamente todas las transacciones de acuerdo con el nivel de 

aprobación exigido por nuestras normas de control interno, por las normas 

internacionales de información financiera y por la normativa emitida por los distintos 

organismos reguladores.  

• Cumpliremos con la normativa tributaria aplicable, y con el espíritu de ésta, en cada 

uno de los países donde desarrollamos nuestras operaciones, y proporcionaremos a 

las autoridades fiscales, información transparente sobre nuestras actividades de 

negocio.  

• Realizaremos todos los esfuerzos a fin de resolver todas las observaciones 

representadas en los informes de auditoría interna y externa.  

• No ocultaremos a la administración ninguna transacción, activo, pasivo u otra 

información financiera.  

• No estableceremos o mantendremos fondos no registrados.  

• No utilizaremos estructuras tributarias que involucren el traspaso de utilidades a 

paraísos fiscales, estructuras de carácter elusivo cuyo único propósito sea transferir 

utilidades a jurisdicciones con menor carga impositiva y/o estructuras que no reflejen 

las actividades realizadas por las distintas compañías del Grupo en cada país. 

• Mantendremos una política de precios de transferencia con partes relacionadas que 

sea consistente con los valores de mercado para transacciones de similar naturaleza, 

en línea con el principio de plena competencia. 

• No se realizarán acuerdos financieros con clientes y/o proveedores que no se 

enmarquen dentro de las políticas corporativas. 

*Este texto es un extracto del Código de Integridad que ha sido aprobado por nuestro 

Directorio. 


